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temporales ubicados en el jardín de Analco, Zona de los sapos, 

Corredor artesanal del Carolino, y Callejón de variedades para poder 

aminorar las complicaciones de sustento derivadas del Protocolo de 

contingencias debido a la falta de trabajo y operaciones en sus 

lugares establecidos al respetar las indicaciones para evitar los 

contagios de Covid-19”. 

ASPECTOS GENERALES 

En el caso, la actora acude directamente ante la Sala Superior para 

controvertir, per saltum, el acuerdo referido en el apartado anterior, 

en el que se propuso que los recursos para solventar el mencionado 

apoyo económico provengan de la compensación considerada como 

parte del sueldo anual correspondiente a los regidores del cabildo 

durante el resto de la administración, en un plazo no mayor a veinte 

días. 

Por tanto, lo que se debe determinar es cuál Sala de este Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación resulta legalmente 

competente para conocer del juicio y, por ende, calificar la acción per 

saltum. 

ANTECEDENTES 

I. Contexto 

De la narración de hechos formulada en la demanda, así como de 

las constancias que obran en el expediente, se advierte lo siguiente: 

 

1. A. Asignación de regiduría. El once de julio de dos mil dieciocho, el 

Instituto Electoral del Estado de Puebla entregó a Augusta Díaz De 
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II. Juicio para la protección de los derechos político-electorales 

del ciudadano. 

5. A. Demanda. El dieciocho de junio del año en curso, Augusta Díaz 

De Rivera Hernández, en su carácter de regidora del Ayuntamiento 

de Puebla, presentó, per saltum, ante la Sala Superior, demanda de 

juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano, impugnando el punto de acuerdo por el que se solicita el 

apoyo directo económico directo a mercados temporales ubicados 

en el jardín de Analco, Zona de los sapos, Corredor artesanal del 

Carolino, y Callejón de variedades para poder aminorar las 

complicaciones de sustento derivadas del Protocolo de 

contingencias, debido a la falta de trabajo y operaciones en sus 

lugares establecidos al respetar las indicaciones para evitar los 

contagios de Covid-19. 

 

6. B. Turno a ponencia. Mediante proveído de esa misma fecha, el 

Magistrado Presidente de este Tribunal ordenó integrar el 

expediente SUP-JDC-935/2020 y turnarlo a la Ponencia del 

Magistrado Indalfer Infante Gonzales, para los efectos previstos en 

el artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

ACTUACIÓN COLEGIADA 

7. La materia sobre la que versa el presente acuerdo compete a la Sala 

Superior, actuando en forma colegiada, en términos de lo dispuesto 

en el artículo 10, fracción VI, del Reglamento Interno del propio 

Tribunal, así como en la jurisprudencia 11/99, de rubro: “MEDIOS 

DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE 
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resoluciones electorales, se establecerá un sistema de medios de 

impugnación. 

 

12. Los medios de impugnación referidos son atendidos por el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, el cual se conforma de 

la Sala Superior, cinco Salas Regionales y una Sala Especializada. 

 

13. En principio, la competencia de las Salas Regionales y de la Sala 

Superior se determina en función del tipo de acto reclamado, del 

órgano responsable, o de la elección de que se trate. 

 

14. Acorde al artículo 189, fracción I, incisos d) y e), de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, la Sala Superior es competente 

para conocer y resolver los juicios ciudadanos que se promuevan 

por violación al derecho de ser votado en las elecciones de la 

presidencia de la República, diputaciones federales y senadurías de 

representación proporcional, así como gubernaturas o jefatura de 

gobierno de la Ciudad de México.  

 

15. Por su parte, el artículo 195, fracción IV, inciso b), de la Ley 

Orgánica establece que las Salas Regionales son competentes para 

conocer y resolver, en única instancia, el juicio ciudadano que se 

promueva para controvertir las violaciones al derecho de ser votado 

en las elecciones federales de diputaciones y senadurías de mayoría 

relativa, diputaciones locales, así como de integrantes de los 

ayuntamientos o de las alcaldías de Ciudad de México. 
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18. La actora considera que el acuerdo impugnado vulnera su derecho a 

ser votado, en su vertiente de acceso y desempeño del cargo, 

relacionado con las remuneraciones que debe recibir. 

 

19. Además, refiere que el cabildo no realizó un estudio pormenorizado 

de la viabilidad de tomar recursos económicos del concepto salarial 

de los regidores, afectando invariablemente sus remuneraciones.  

Decisión. 

20. En las relatadas condiciones, toda vez que la actora aduce una 

vulneración en sus derechos de acceso y desempeño en el cargo de 

elección popular, particularmente, en relación con el pago de dietas, 

la competencia para conocer del asunto recae en una Sala Regional; 

y como el inconforme forma parte del cabildo de Puebla, lugar que 

se encuentra comprendido en la Cuarta Circunscripción 

Plurinominal, es que la competente para conocer del juicio 

ciudadano es la Sala Regional Ciudad de México. En el entendido de 

que, como la referida Sala es la competente para conocer el asunto, 

es la que debe pronunciarse sobre la procedencia del salto de la 

instancia solicitado por la actora y, en su caso, de las demás 

cuestiones atinentes al medio de impugnación. 

 

21. En consecuencia, procede remitir el expediente a la Sala Regional 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal Electoral, 

con sede en Ciudad de México. 
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